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()
POR EL CUAL SE EFECTÚA UN TRASLADo EN EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DE
LA LoTERIA DEL cAUcA, PARA LA VIGENCIA FISCAL CoMPRENDIDA ENTRE EL
PRIMERO (1) DE ENERO Y EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE2024.

El Gerente de la Lotería del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutar¡as y,

CONSIDERANDO
Mediante Acuerdo No. 0010 de noviembre 28 de 2023.la Junta Directiva de la Loteria del
Cauca aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del Cauca, para la
vigencia fiscal comprendida enke el primero (1) de enero y el treinta y uno (3i) de diciembre
de2024.

Que los traslados sólo pueden hacerse para complementar partidas ¡nsuficientes en el
presupuesto de Egresos.

Que el artículo 23 del Decreto 115 de 1996, permite real¡zar traslados en el presupuesto de
Egresos sin modificar el monto total de las apropiaciones de los gastos de funcionamiento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión, aprobados por
la Junta Directiva de la Lotería del Cauca-

Que los traslados presupuestales a realizarse en la presente Resolución son entre rubros
de un mismo grupo, no modifican el monto total de las apropiaciones de los gastos de
funcionamiento, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión,
es decir el efecto final sobre el total del presupuesto es neutro.

Que a la fecha algunos rubros se encuentran insufic¡entes para cumplir con las obligaciones
normales de la ent¡dad. D¡chos rubros se mencionan en la parte resolutiva de la presente
disposición (Créditos).

Que el parágrafo del artículo 90 de la Ley 617 de octubre 6 de 2000 establece: .Las

ent¡dades descentralizadas del orden Departamental deberán pagar una cuota de
fiscalización hasta del punto dos por c¡ento (0.2%), calculado sobre el monto de los ingresos
ejecutados por la respect¡va entidad en la vigencia anter¡or, exclu¡dos los recursos de
crédito; los ingresos por la venta de activos fijos; y los activos, ¡nversiones y rentas
titularizados, así como el producto de los procesos de titularización,,.

Que la Lotería del cauca para la vigencia 2024, en cumplimiento de la norma mencionada
anteriormente, presupuestó en el rubro 2.1.8.M.01 cuota de Fiscalización y Auditaje a la
contraloría la suma de $117.634.9s8. La empresa por el ciene presupuestal zozi oe¡e
girar $121.380.829, por lo tanto es necesar¡o trasladar el valor en $3.745.g7.1.
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Que la lotería del Cauca requiere cancelar el mantenimiento de la escultura doble soporte
tierra dentro homenaje a Juan Tama, por lo tanto se hace necesario trasladar al rubro
Servicios de la construcción el valor de $10.000.000.

Que la lotería del Cauca requiere cáncelar la impresión, custodia, suminislro, distribución,
transporte y recolección de la devolución y premiados de billetes de la Lotería del Cauca
para la vigencia 2024, por lo tanto se hace necesar¡o trasladar al rubro Billetes para lotería
el valor de $80.000.000.

Que el Profesional Universitario Grado 02 certif¡ca que existe disponibilidad presupuestal
en el rubro a trasladar.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para
la vigencia fiscal comprend¡da entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de
diciembre de 2024, los s¡guientes CONTRACREDITOS:

CONTRACREDITOS
2,1 FUNCIONAMIENTO

2.1 .8.05.01 .001 Multas superintendencias
2.3 INVERSIóN

2.3.2.01 .01.003.03.02 Maquinaria de informática y sus partes, piezas y
accesorios

2.4 GASTOS DE OPERACIÓN COÍIIERCIAL

2.4.5.02.08.8361 1 Servicios ¡ntegrales de publicidad
TOTAL CONTRACREDITOS

$ 3.745.871,oo

$ 10.000.000,oo

$ 80.000.000,oo
$ 93.745.87r,00

ARTíCULO SEGUNDO: Con base en los contracréd¡tos que trata el artículo anterior,
realiza¡ al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigencia fiscal
comprendida entre el primero (1) de enero y el tre¡nta y uno (31) de diciembre de 2024,los
siguientes CREDITOS:

CREDITOS
2.1 FUNCIONAMIENTO
2.1 .8.04.01 Cuota de f¡scal¡zación y auditaje
2.3 INVERSIÓN

$ 3.745.87'l,oo

2.3.2.02.02.005 Servicios de la construcción
2.4 GASTOS DE OPERACIÓN COMERCIAL

$ 10.000.000,oo

2.4.5.01.03.3269001 Billetesparaloteria
TOTAL CREDITOS

$ 80.000.000.oo
$ 93.745.871, 00
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lRf íCUIO fgncERO: Con base en los anteriores artículos apruébese efectuar los ajustes
al Presupuesto de la vigencia 2024 en los rubros contemplados en la presente Resolución.

COT'IUHiQUCSC Y CUMPLASE

Dado en Popayán, a los 3'0
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